
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Coberturas de vacunación registradas en la provincia en los últimos cinco (5) años,
discriminadas por vacuna, curso de vida, grupo etario y departamento.-

Segundo: Cobertura actual del calendario nacional de vacunación en todos los cursos de vida:
Primera infancia, Ingreso escolar, Adolescencia, Adultos, Adultos mayores, Embarazadas y
grupos de riesgo.-

Tercero: Incidencia y prevalencia en la Provincia de Entre Ríos de enfermedades prevenibles
mediante vacunación en el período mencionado, indicando su evolución interanual.-

Cuarto: Acciones  implementadas  y/o  planificadas  para  incrementar  la  adhesión  a  la
vacunación.-

Quinto: Medidas adoptadas para exigir la presentación del carnet de vacunación en los casos
previstos  por  la  normativa  vigente,  tales  como:  Certificados  de  salud,  Ingreso  Escolar,
Certificaciones laborales y Certificaciones previas a viajes o actividades recreativas.-

Sexto: Mecanismos de verificación del cumplimiento en la provincia de la Ley Nacional N°
27.491,  indicando  autoridad  de  aplicación,  controles  realizados  y  sanciones  previstas  o
aplicadas.- 

 Sala de Sesiones. Paraná, 16 de diciembre de 2025.-
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